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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602955521, PROMOVIDO POR 

VICTORIA SEVERIANA LUNA ALEJO, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiocho del mes de abril del dos mil veintiuno, 
Victoria Severiano Luna Alejo, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado Xochiyoloctepec, Localidad de 
Tatauzoquico, Municipio de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con 

Clave Catastral 21 186 183 991 0826 000 y número de cuenta predial 
R-53376, con una superficie de terreno de 00-17-88.62 hectáreas y 

una superficie de construcción de 132.06 metros cuadrados, que 
conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veinte días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las facultades 
que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. Asistida por El 
Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR ALEJANDRO 

CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General de Tenencia de 
la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a 

lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602957521, PROMOVIDO POR 

FRANCISCA PARRA GARCÍA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha catorce del mes de junio del dos mil veintiuno, 
Francisca Parra García, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado La Rejolla, Localidad de Jiliapa, Municipio 
de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 186 183 

985 0889 000 y número de cuenta predial R-53410, con una 
superficie de terreno de 00-03-88.25 hectáreas y una superficie de 

construcción de 78.00 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, 
de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 18602955521, 18602957521, 
18602950222, 18602950922, 18602959121, 18602952322, 18602955122, 18602955222, 18602955322, 
18602955422, 18602956122, 18602959321, 18703003221, 18703003121, 18703000421, 18703004121, 

18703002121, 18703001421 y 18703004221 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los cuatro días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602950222, PROMOVIDO POR 

AURORA FLORES FAVILA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintitrés del mes de enero del dos mil veintidós, 
Aurora Flores Favila, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Tzocuila, Localidad de Zocuila, Municipio de 
Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 186 183 

985 0933 000 y número de cuenta predial R-54012, con una 
superficie de terreno de 00-04-97.31 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, 
de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 18602955521, 18602957521, 
18602950222, 18602950922, 18602959121, 18602952322, 18602955122, 18602955222, 18602955322, 
18602955422, 18602956122, 18602959321, 18703003221, 18703003121, 18703000421, 18703004121, 

18703002121, 18703001421 y 18703004221 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602950922, PROMOVIDO POR 

MATILDE VICTORIANO EUGENIO, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dos del mes de febrero del dos mil veintidós, Matilde 
Victoriano Eugenio, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Lomita, Localidad de Pablogco, Municipio de 
Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 186 183 

993 1564 000 y número de cuenta predial R-53908, con una 
superficie de terreno de 00-32-31.32 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, 
de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 18602955521, 18602957521, 
18602950222, 18602950922, 18602959121, 18602952322, 18602955122, 18602955222, 18602955322, 
18602955422, 18602956122, 18602959321, 18703003221, 18703003121, 18703000421, 18703004121, 

18703002121, 18703001421 y 18703004221 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintiún días del mes de octubre de dos mil veintidós.                    
La Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en 

uso de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político.            
C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica.                    

Y El Director General de Tenencia de la Tierra y Población.                   
C. LORENZO MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el 

artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602959121, PROMOVIDO POR 

ANTONIO PARRA ARDAVIN, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha quince del mes de junio del dos mil veintiuno, Antonio 
Parra Ardavin, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Maxalazol, Localidad de Gómez Poniente, 
Municipio de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 

21 186 183 997 1187 000 y número de cuenta predial R-53814, con 
una superficie de terreno de 00-09-48.10 hectáreas, que conforme 

con el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, 
de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 18602955521, 18602957521, 
18602950222, 18602950922, 18602959121, 18602952322, 18602955122, 18602955222, 18602955322, 
18602955422, 18602956122, 18602959321, 18703003221, 18703003121, 18703000421, 18703004121, 

18703002121, 18703001421 y 18703004221 

 19 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602952322, PROMOVIDO POR 

CIRILO GUERRERO CHINO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diez del mes de marzo del dos mil veintidós, Cirilo 
Guerrero Chino, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Hueyaco, Localidad de Tehuagco, Municipio de 
Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 186 171 

992 0078 000  y número de cuenta predial R-54015, con una 
superficie de terreno de 00-75-52.82 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, 
de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 18602955521, 18602957521, 
18602950222, 18602950922, 18602959121, 18602952322, 18602955122, 18602955222, 18602955322, 
18602955422, 18602956122, 18602959321, 18703003221, 18703003121, 18703000421, 18703004121, 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  



Orden Jurídico Poblano 

 22 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602955122, PROMOVIDO POR 

HERIBERTO MORA HERNÁNDEZ, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dieciocho  del mes de mayo del dos mil veintidós, 
Heriberto Mora Hernández, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado Tepetzintan, Localidad de Tzinacantepec, 
Municipio de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 

21 186  183 993 1576 000 y número de cuenta predial R-53999, con 
una superficie de terreno de        00-15-13.41 hectáreas, que 

conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, 
de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 18602955521, 18602957521, 
18602950222, 18602950922, 18602959121, 18602952322, 18602955122, 18602955222, 18602955322, 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los trece días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  



Orden Jurídico Poblano 

 24 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602955222, PROMOVIDO POR 

CELSO BENÍTEZ TEJEDA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dieciocho del mes de mayo del dos mil veintidós, Celso 
Benítez Tejeda, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Capola, Localidad de Tzinacantepec, Municipio de 
Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 186 183 

989 1488 000 y número de cuenta predial R-54044, con una 
superficie de terreno de 00-03-41.22 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los once días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602955322, PROMOVIDO POR 

CLEMENTE BENÍTEZ TEJEDA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de mayo del dos mil veintidós, 
Clemente Benítez Tejeda, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado Capola, Localidad de Tzinacantepec, 
Municipio de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 

21 186 183 989 1489 000 y número de cuenta predial R-54046, con 
una superficie de terreno de 00-03-36.15 hectáreas, que conforme 

con el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602955422, PROMOVIDO POR 

JOAQUINA DIEGO MARCELO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinticuatro del mes de mayo del dos mil veintidós, 
Joaquina Diego Marcelo, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y acreditó 

su interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado Chinampa, Localidad de Chinampa, 
Municipio de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con Clave Catastral 

21 186 183 993 1580 000 y número de cuenta predial R-54045, con 
una superficie de terreno de 00-43-73.88 hectáreas, que conforme 

con el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602956122, PROMOVIDO POR 

HUMBERTINA ENCARNACIÓN VICTORIANO, ANTE LA 
VENTANILLA MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha uno del mes de junio del dos mil veintidós, 
Humbertina Encarnación Victoriano, por propio derecho se presentó 
ante la ventanilla municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico denominado Chinampa, Localidad de 
Chinampa, Municipio de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral 21 186 183 993 1583 000 y número de cuenta predial R-
54054, con una superficie de terreno de 00-18-66.61 hectáreas, que 

conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18602959321, PROMOVIDO POR 

MARGARITO FELIPE LORENZO MUNGUÍA, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha quince del mes de junio del dos mil veintiuno, 
Margarito Felipe Lorenzo Munguía, por propio derecho se presentó 
ante la ventanilla municipal de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico denominado Chichihualteco, 
Localidad de Tozanco, Municipio de Tlatlauquitepec, Estado de 

Puebla, con Clave Catastral 21 186 183 994 1500 000 y número de 
cuenta predial R-53812, con una superficie de terreno de 00-57-53.81 

hectáreas y una superficie de construcción de 68.64 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Tlatlauquitepec, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 18703003221, PROMOVIDO POR BRÍGIDA 

TOLENTINO GARCÍA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLAXCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dieciséis del mes de marzo del dos mil veintiuno, 
Brígida Tolentino García, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlaxco, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle José Martínez Pípila, Sin Número, Localidad 
de Cuaxtla, Municipio de Tlaxco, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral 21 187 003 019 0003 000 y número de cuenta predial       
U-42556, con una superficie de terreno de 72.60 metros cuadrados, 

que conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlaxco, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veinticinco días del mes de julio de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 18703003121, PROMOVIDO POR BEATRIS 

LUNA FRANCO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE TLAXCO, 
PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha treinta del mes de abril del dos mil veintiuno, Beatris 
Luna Franco, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlaxco, Estado de Puebla y acreditó su interés jurídico 

para iniciar el procedimiento de regularización del predio urbano 
ubicado en Calle Camino al Cerro del Jabalí, Sin Número, Localidad 
de Tlaxco, Municipio de Tlaxco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 

21 187 001 008 0001 000 y número de cuenta predial U-42558, con 
una superficie de terreno de 348.53 metros cuadrados y una 

superficie de construcción de 59.11 metros cuadrados, que conforme 
con el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlaxco, Juntas Auxiliares, 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintiocho días del mes de junio de dos mil veintidós. La 

Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18703000421, PROMOVIDO POR 

ESPERANZA SANTOS CORTEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLAXCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha ocho del mes de marzo del dos mil veintiuno, 
Esperanza Santos Cortez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlaxco, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado El Brazil, Localidad El Álamo, Municipio de 
Tlaxco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 187 131 997 0036 

000 y número de cuenta predial R-25769, con una superficie de 
terreno de 00-94-30.03 hectáreas, que conforme con el registro 

catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlaxco, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintitrés días del mes de junio de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político.            
C. VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El 

Director General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18703004121, PROMOVIDO POR 

EPIFANIO PÉREZ AYOTITLA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLAXCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diecisiete del mes de marzo del dos mil veintiuno, 
Epifanio Pérez Ayotitla, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlaxco, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado El Mango, Localidad de Atlalpan, Municipio de 
Tlaxco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 187 131 998 0059 

000  y número de cuenta predial R-25760, con una superficie de 
terreno de 02-33-53.62 hectáreas, que conforme con el registro 

catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlaxco, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los dieciocho días del mes de abril de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18703002121, PROMOVIDO POR 

ALBERTO ORTIZ SOLANO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLAXCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diez del mes de marzo del dos mil veintiuno, Alberto 
Ortiz Solano, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlaxco, Estado de Puebla y acreditó su interés jurídico 

para iniciar el procedimiento de regularización del predio rústico 
denominado La Loma, Localidad de Atlalpan, Municipio de Tlaxco, 
Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 187 131 998 0053 000 y 

número de cuenta predial R-25768, con una superficie de terreno de 
01-40-62.72 hectáreas, que conforme con el registro catastral 

expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlaxco, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los dieciocho días del mes de abril de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 18703001421, PROMOVIDO POR ÁLVARO 

LAZCANO SANTIAGO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLAXCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diez del mes de marzo del dos mil veintiuno, Álvaro 
Lazcano Santiago, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlaxco, Estado de Puebla y acreditó su interés jurídico 

para iniciar el procedimiento de regularización del predio urbano 
ubicado en Calle Ignacio Zaragoza, Sin Número, Localidad de 
Atlalpan, Municipio de Tlaxco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 

21 187 003 020 0001 000 y número de cuenta predial U-42553, con 
una superficie de terreno de 821.30 metros cuadrados y una 

superficie de construcción de 166.24 metros cuadrados, que conforme 
con el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlaxco, Juntas Auxiliares, 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los dieciocho días del mes de abril de dos mil veintidós. La 

Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18703004221, PROMOVIDO POR 

ANGÉLICA ALVARADO MUNGUÍA, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TLAXCO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diecisiete del mes de marzo del dos mil veintiuno, 
Angélica Alvarado Munguía, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlaxco, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico denominado Las Trincheras, Localidad de Dos Caminos 
Atlalpan, Municipio de Tlaxco, Estado de Puebla, con Clave Catastral 

21 187 131 998 0057 000 y número de cuenta predial R-25757, con 
una superficie de terreno de 02-56-97.76 hectáreas, que conforme 

con el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlaxco, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los dieciocho días del mes de abril de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(De la PUBLICACIÓN de los Extractos de las Resoluciones 

Administrativas de Regularización de Predios Rústico y Urbanos, de 
personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de 

Control 18602955521, 18602957521, 18602950222, 18602950922, 
18602959121, 18602952322, 18602955122, 18602955222, 
18602955322, 18602955422, 18602956122, 18602959321, 

18703003221, 18703003121, 18703000421, 18703004121, 
18703002121, 18703001421 y 18703004221, promovidos por Victoria 

Severiana Luna Alejo, Francisca Parra García, Aurora Flores Favila, 
Matilde Victoriano Eugenio, Antonio Parra Ardavin, Cirilo Guerrero 
Chino, Heriberto Mora Hernández, Celso Benítez Tejeda, Clemente 

Benítez Tejeda, Joaquina Diego Marcelo, Humbertina Encarnación 
Victoriano, Margarito Felipe Lorenzo Munguía, Brígida Tolentino 
García, Beatris Luna Franco, Esperanza Santos Cortez, Epifanio Pérez 

Ayotitla, Alberto Ortiz Solano, Álvaro Lazcano Santiago y Angélica 
Alvarado Munguía, respectivamente, los doce primeros ante la 

Ventanilla Municipal de Tlatlauquitepec, y los siete restantes ante la 
Ventanilla Municipal de Tlaxco, todas del Estado de Puebla; publicado 
en el Periódico Oficial de Estado, el martes 22 de agosto de 2023, 

Número 16, Segunda Sección Tomo DLXXX). 


